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LUGAR: Virtual Avances Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/swt-zqhd-eqk

FECHA: 17/02/2026

HORA: 12:00 p.m. a 1:00 p.m. 

TEMA:              Recuperación y Fortalecimiento Casa de Cultura de Engativá 

OBJETIVO:      Revisar los avances del proceso de recuperación y fortalecimiento de la Casa de la Cultura

de Engativá, garantizando la participación ciudadana y la articulación institucional.

La información y los datos suministrados son confidenciales, serán usados con fines estadísticos y para envío de información institucional
relacionada con el asunto de la reunión. “Ley 1581 de 2012”. Cuando este formato se diligencie de forma física, se debe hacer en letra clara
y legible y con esfero de tinta negra para que sea entregado posteriormente y de manera obligatoria al  Grupo Interno de Trabajo de
Servicios Administrativos-Área de gestión documental con el fin de realizar su digitalización y registro en el aplicativo de gestión documental
- Orfeo.

ASISTENTES A LA REUNIÓN
(Si son más de diez participantes anexar registro de asistencia)

NOMBRE
ÁREA/ ENTIDAD/
ORGANIZACIÓN

CARGO
EXTENSIÓN
/CELULAR

CORREO ELECTRÓNICO

Liliana Andrea Silva 
Bello

SCRD-DALP Contratista 3004292861 liliana.silva@scrd.gov.co

Sergio David Soto 
Galán

SCRD-DALP Contratista 3132611910 sergio.soto@scrd.gov.co

Maria Alejandra 
Montilla Castro

SCRD-DALP Contratista 3152848726 maria.montilla@scrd.gov.co

Jessymar Álvarez 
Romaña

SCRD-DALP Contratista 3206942520 engativa@scrd.gov.co

Monica Zapata SCRD - DALP Contratista 3103022514 mariam.zapatac@scrd.gov.co 

En el caso de funcionarios y/o contratistas, el registro de firmas se realizará electrónicamente a través del aplicativo ORFEO. Los asistentes
externos deberán incluir sus firmas en el campo asignado para tal fin dentro de este formato.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Durante la reunión se abordaron los avances relacionados con la  Casa de la Cultura de
Engativá, en el marco de los compromisos establecidos con la Alcaldía Local de Engativá y
el Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio (CLACP). El encuentro permitió revisar las
acciones adelantadas y dar continuidad a los acuerdos previamente adquiridos en espacios
anteriores.

En  primer  lugar,  se  informó  que  en  las  Actas  No.  10  y  11  del  CLACP  de  Engativá,
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2025, así como en el Acta de la
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reunión del 29 de enero de 2026 entre la Alcaldía Local de Engativá y el CLACP, se incluyó
en el orden del día el tema de la Casa de la Cultura. Este seguimiento evidencia la voluntad
institucional  de  mantener  la  trazabilidad  de  los  compromisos  y  de  asegurar  que  las
discusiones sobre el futuro del inmueble permanezcan de manera constante en la agenda del
Consejo.

Posteriormente se revisaron las gestiones adelantadas por la Dirección de Asuntos Locales y
Participación  (DALP)  de  la  SCRD,  orientadas  a  garantizar  la  convocatoria  a  una  mesa
técnica de la Alcaldía Local de Engativá. Se destacó que este espacio técnico constituye un
escenario fundamental para consolidar la participación ciudadana, asegurar la transparencia
en  el  proceso  y  fortalecer  la  confianza  de  la  comunidad  artística  y  cultural  frente  a  las
decisiones que se adopten.

En el desarrollo de la reunión, se resaltó la importancia de que la Casa de la Cultura se
convierta en un espacio abierto y accesible para toda la ciudadanía, con una oferta cultural
diversificada y procesos formativos que respondan a las necesidades locales. Se enfatizó
que la recuperación y fortalecimiento del inmueble no solo representa un avance en términos
de infraestructura,  sino  también una oportunidad para  consolidar  la  identidad cultural  de
Engativá y garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.

Finalmente, se acordó mantener la disposición institucional para atender los requerimientos y
compromisos derivados de las mesas técnicas,  reiterando la  voluntad de acompañar los
procesos  comunitarios  y  de  participación.  Se  estableció  que  la  comunicación  entre  las
entidades  y  el  Consejo  será  permanente,  con  el  fin  de  garantizar  que  los  avances  se
informen oportunamente y que las decisiones se construyan de manera colectiva.

Conclusiones y compromisos

● Con estas acciones se evidencian las gestiones para ser convocados, a través del

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de Engativá, a una mesa técnica de la
Alcaldía  Local  de  Engativá  para  revisar  los  avances de la  Casa de la  Cultura  de
Engativá.

● La  DALP  continuará  reforzando  las  gestiones  necesarias  para  consolidar  la

articulación interinstitucional y asegurar la transparencia en el proceso.

● Se  reiteró  la  disposición  de  todas  las  partes  para  acompañar  los  procesos

comunitarios y atender los compromisos derivados de las mesas técnicas.
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COMPROMISOS

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE PLAZO
(Si aplica)

1.  Seguimiento  al  proceso  de  insumos  y  anexos
relacionados.

Jessymar
Alavarez R. 

19/02/2026

Anexos - Actas del CLACP y Alcaldía 

1. Acta No. 10 de la Sesión Ordinaria del CLACP Engativá – 13 de noviembre de 2025
2. Acta No. 11 de la Sesión Ordinaria del CLACP Engativá – 11 de diciembre de 2025

3. Acta de Reunión – Despacho Alcaldía Local y CLACP: Casa de la Cultura Villa Luz

Anexo  - Fotográfico
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Documento 20262100129503 firmado electrónicamente por:
Maria Alejandra Montilla 
Castro

Contratista
Dirección de Asuntos Locales y Participación
Fecha firma: 03-03-2026 12:03:18

Jessymar Álvarez Romana Contratista
Dirección de Asuntos Locales y Participación
Fecha firma: 03-03-2026 16:37:43

Maria Monica Zapata 
Cortazar

Contratista
Dirección de Asuntos Locales y Participación
Fecha firma: 03-03-2026 16:34:01

Liliana Andrea Silva Bello Contratista
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Dirección de Asuntos Locales y Participación
Fecha firma: 26-02-2026 15:24:58

Sergio David Soto Galán Contratista
Dirección de Asuntos Locales y Participación
Fecha firma: 26-02-2026 16:15:52
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